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I. COMUNIDAD DE MADRID

B) Autoridades y Personal

Consejería de Cultura, Turismo y Deporte

17 ACUERDO de 27 de diciembre de 2023, del Consejo de Gobierno, por el que se
nombran vocales del Consejo de Cultura de la Comunidad de Madrid.

De conformidad con lo dispuesto en el apartado 5 del artículo 3 de la Ley 6/1992, de 15
de julio, de Creación del Consejo de Cultura de la Comunidad de Madrid, el Consejo de Go-
bierno, a propuesta del Consejero de Cultura, Turismo y Deporte, previa deliberación en su
reunión del día 27 de diciembre de 2023,

ACUERDA

Nombrar vocales del Consejo de Cultura de la Comunidad de Madrid:
— A propuesta del titular de la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte, tres altos

cargos de dicha Consejería y cinco relevantes personalidades del mundo de la
cultura:
� El titular de la Viceconsejería de Cultura, Turismo y Deporte.
� El titular de la Dirección General de Cultura e Industrias Creativas.
� El titular de la Dirección General de Patrimonio Cultural y Oficina del Español.
� D. Ignacio Amestoy Eguiguren.
� D. Antonio Najarro.
� D.a Clara Sánchez.
� D.a Rosina Gómez Baeza.
� D. José Luis López-Linares del Campo.

— A propuesta de las Universidades Públicas de la Comunidad de Madrid:
� D.a Isabel María García Fernández (Universidad Complutense de Madrid).
� D.a Mercedes del Hoyo Hurtado (Universidad Rey Juan Carlos).
� D. Félix Zamora Abanades (Universidad Autónoma de Madrid).
� D.a Eva María Blázquez Agudo (Universidad Carlos III de Madrid).
� D. José Raúl Fernández del Castillo Díez (Universidad de Alcalá).
� D. Miguel Ángel Gómez Tierno (Universidad Politécnica).

— A propuesta de cada grupo político con representación parlamentaria en la Asam-
blea de Madrid:
� D. Pedro María Corral Corral (Grupo Parlamentario Popular).
� D. Ángel Martínez Roger (Grupo Parlamentario Socialista).
� D.a Jazmín Beirak Ulanosky (Grupo Parlamentario Más Madrid).
� D. José Antonio Fúster Lamelas (Grupo Parlamentario Vox en Madrid).

— A propuesta de los sindicatos más representativos de la Comunidad de Madrid:
� D. Víctor Manuel Martín Sánchez (U. G. T.-Madrid).
� D. Daniel Gismero Sanz (Comisiones Obreras de Madrid).

— A propuesta de las Organizaciones Empresariales más representativas en el ámbito
de la Comunidad de Madrid:
� D. Enrique Cornejo Fernández (Confederación Empresarial de Madrid-CEIM).
� D. José María García-Luján Martínez (Confederación Empresarial de Madrid-

CEIM).
— A propuesta de la Federación Regional de Asociaciones Vecinales de Madrid:

� D. José Molina Blázquez.
� D. Julio López de la Sen.
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— A propuesta de la Real Academia de Bellas Artes de San Fernando:
� D. Pedro Moleón Gavilanes.

— A propuesta de la Real Academia Española de la Lengua:
� D. Pedro Ramón García Barreno.

— A propuesta de la Real Academia de la Historia:
� D.a María Jesús Viguera Molins.

— A propuesta del Ministerio de Cultura (INAEM):
� D.a Ana Fernández Valbuena.

Madrid, a 27 de diciembre de 2023.

El Consejero de Cultura, Turismo y Deporte,
MARIANO DE PACO SERRANO

La Presidenta,
ISABEL DÍAZ AYUSO

(03/21.787/23)
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